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DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se suscribo á este periódico en la Reiiaccicn. casa de D. JOSÉ (J. UEDOSOO.—calle de Platerías, n . ' 7.—á 58 reales semestre y 30 el trimestre. 
Los anuncios se insertarán á medio real línea para los suscritores y un real linea pura los que no lo sean. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios recíbanlos números del Jlole-
Un que correspondan al distrito, dispondrán que se fije m ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde pertnaneccrá hasta el recioodel número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados orde
nadamente para su encuademación que deberá verifteurse cada «ílo.=EI Go
bernador, HlGIKIO PüLANCO. 

PRE SIDSNCUDEL C O M O D8 U i m O S . 

S. H . la Reina nuestra Seftora 
(Q. D . G.) y su augusta lleal 
fuinllia continúiin en esta corte sin 
loredad en su importante salud. 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

C I R C U U I l . - N ú m . 91. 

«Se anuncia la subasta para la im
presión y publicación del Bole
tín olicial dé esta provincia des
de 1." de Julio de 1806 ú 30 
de Junio de 180.7. 

El dia 1." (I.- Mayo inmediato 
y llora de las tres de su.larde, se 
verificará en este Gobierno de pro
vincia la subasta pura la impresión 
y publicación del Boletín olicial 
de la misma para el año económico 
de 18CG á ISI i " ó sea desdo l , " 
de Julio á 30 do Junio de los re
feridos años respeclivaincnlo, con
formo á las [leales ónlenes de 5 
de Setiembre de 1840, 20 de Se
tiembre de 1847,8 y ' ¿ í de Octu
bre de 1830 y 11 de Octubre de 
18 511. Las proposiciones se harán 
en pliego .cerrado dirigiéndole á 
este Gobierno por el correo, ex
presando en el sobre interior su 
objeto; ó se depositaran en una 
caja cerrada, que culi buzón esta
rá expuesta al público en la parte 
exterior de la portería de este Go
bierno durante lodo el mes de 
Abi i l . 

Los liciladores deberán expre
sar en las proposiciones la canti
dad anual (en letra) por ipie se 
couipromelen á verificar iliclio ser
vicio, siemlo su tipo máximo el de 
tres mil escudos setecientas milé
simas. 

El pliego de condiciones, bajo 
que se i u do celebrar la subasta, 

se hallará desde hoy de manifiesto 
en la Secretaria dé este Gobier
no, y es como sigue: 

1. * Se lija como tipo máximo 
para la subasta de la impresión 
del Boletín ofic'al de la provincia 
durante el año económico delSOü 
á 18G7 la cantidad de tres mil 
escudos setecientas milésimas. 

2. * Las proposiciones se pre-
senUrán en pl'egos cerrados, que 
se depositarán eu la caja que al 
efecto se halla colocada á la en
trada del local que ocupa este Go
bierno de provincia, ó podran d i 
rigirse al mismo por el correo con 
un doble sobre que manifieste el 
interior el objeto, y se expresará 
en aquellas ajustarse á las pre
sentes condiciones. 

o. Para hacer proposición os 
necesario: l."Acreditar y garanli-, 
zar á salisíaccion do esle Gobierno 
que poseen los que las hugan todos 
ios elementos necesarios para cum
plir y ejecutar puntual ycorrocta-
menle este servicio: 2." Justificar 
con la correspoudieule carta de pa
go, la imposición de ocho mil reales 
eu la caja general de Depósitos ó 
en la Tesorería de Hacienda públi
ca como sucursal de aquella. 

4.'' Hacer postura que no ex
ceda la del tipo que se fija en la 
condición primera; que esté en un 
todo exactamente arreglada á cuan
to se prescribe en este pliego, y re
dactada en los tériniiiossiguientes: 

Modelo de proposición. 
D. N . . . N . . . , vecino do 

provincia de...., enterado de la 
circular del Gobierno de provin
cia do León de 14 do Marzo de 
este año, que contiene el unun-
eio y condiciones que se exigen 
pura la impresión y circulación en 
toda la provincia del lioletiu ofi
cial de la misma, se ccuiipromelcá 
tomar á su cargo esle servicio por 
todo el afio económico de ISGOá 
1807 con entera sujeción a los 
expresados requisitos, eu la canti
dad anua! de... (letni.) 

(Fecha y firma del proponenle.) 
5.' El Boletín se publicará en 

un pliego de papel continuo, la -
maño marquilla (veinte y seis pul
gadas de largo pot 17 y media de 
ancho l̂ dividido en cuatro p'.anas, 
con cuatro columnas cada una, del 
ancho de nueve emes de parango
na, de tipo del cuerpo diez, cont-» 
niendocada columna nóvenla y seis 
lineas del mismo cuerpo. Lis pla
nas deberán de e^tar tirada:' con 
limpieza y. exactamente ajustadas 
unas á otras en si> registro, espe
cialmente en su anchura. 

G.* La publicación tendrá lu 
gar los lunes, miércoles y vérues 
de cada semana, siendo de cuenta 
y riesgo del empresario el reparto 
a domicilio á los suscritores de la 
capital, y su remisión franco de 
porte por el correo á los de fuera 
de ella, ya sean suscritores ó de 
los que deben recibirle gialis. 

7 / El Editor ha de insertar 
bajo el epígrafe de articulo de ofi
cio, todas las circularas y demás 
qué se le remitan antes de las tres 
de la larde del dia unlerior al de la 
publicación. El Editor recibirá el 
original para su inserción en el Bo
letín, de esle Gobierno de provincia 
exclusivamente, observando el or
den siguienle, que por ningún cuu-
copio podrá ser alterado: 

Del Gobierno de la provincia. 
Diputación provincial 
Gupitania general. 
Gobierno militar. 
Oficinas de Hacienda. 
Ayuiitaiiiienlos. 
Audiencia del Territorio. 
Juzgados. 
Oficinas de Desamortización. 
8.* Cuando en el Bolelin ordi

nario no cupiere alguna orden, re
glamento insli uccion íi otro asunto, 
se aufiieiilara por cuenta del Ivlitor 
el pliego ó pliegos necosanos, si 
por este Gobierno de provincia se 
considerase uiger.le. 

D." Cuamlu las necesidades 
del servicio exigieren la pu-
biicucivu de Boletines exiruor-

dinarios, previa siempre la au
torización de este Gobierno da 
provincia; si estos no luesen sobro 
asuntos de Gobierno, el importe da 
su pub'ieacion será do cuenta da 
la Dependencia ú oficina que lo 
reclame. 

10." El Editor se obliga á os-
tnr suscrito á la Gacela de Madrid 
para el mejor servicio del Bolctin : 
é insertar en él lo que se le señale. 

1 1 / Eu el primer Boletín da 
cada mes se insertará, aun cuando 
sea en suplemento, un índice da 
las órdenes, circulares, disposi
ciones y demás que contenga el 
del anterior clasificadas por auto ¡ 
ridades, ramos y secciones, y el din 
último del año del compromiso, 
otro general comprensivo de to
do él. 

12.' El Editor facilitará grati.-i 
un ejemplar á las autoridades y 
Dependencias siguientes: 
GobierGO de la provincia y 

Secretaria del mismo. !) 
Gobernador militar. 1 
Diputados á Corles. 8 . 
Diputados provinciales. l l i 
Consejeros provinciales. 5 
Secretaria de la Diputación. 1 -
Id. del Consejo. 1 
Junta de Beneficencia. 1 
Id . de Sanidad. 1 
Administración de Hacienda 

pública. í 
Couladuria Mein idem. 1 
Tesoreiia idem idem. 1 
Admiiiislracion de propieda-

dei y Derechos del Estado. I 
Coiiiisiouado de Ventas. 1 
Sección di. . onienlo. (J 
Juzgadosdc primera instancia 

de la provincia. 10 
Vicarías eclesiásticas de León 

yAslorga. 2 
Obispado* de ídem idem. 2 
Bibliüteca provincial. 1 
Comisión provincial de Esta

dística. 2 
Ingeniero^Gefo do Caminos. 1 
iiiguuiero de iiiluas. 1 
Ingeniero de montes. 1 
Inspcelar de vigilancia. 1 
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Bililioleca nacional. 1 
Itt'Ki'ntc ile la Audiiincia del 

Territorio. 1 
Fiscal de la misma. i 
Ciipitan general ilül Kislrilo. 1 
AriiintecUi pi'vV'.ncial. 1 
L'no á cmlii Ayuntamiento, y 

otro á c.Hlci ¡mvblof1 ife la 
provincia. 

L'noá cada (Me y Comandan
te de la linea de la Guar
dia civil, 

liemitirá también por su cuen
ta al llinislorio do la Gubcrnauion 
otro Biensiialmente en colecciones 
ligeramente encuadernadas, sien • 
do ignalmmito ile su cuenta la 
remisión á ios Diputados á Corles 
y de la proviuciu al punto donde se 
Lallnren. 

15.* El i opat lo, franqueo y envió 
será de cuenta dui Ivlitor, quien 
t l cbm hacerlo del mismo mudo á 
Jos Gobiernos de las provincias l i -
inílrofes de Oviedo, Lugo, Valla-
<lol¡il, Falencia y Zainora ijue tam-
1> en se darán gralis. 

. ü . * l i l Contratista cobrará 
por trimestres adelantados del ion-
do provincial la cuarta parle del 
importe del remale, 

15.* El Empresario lia de con
servar archivados cincuenta ejem
plares de cada número del ilolctin, 
que l'acililirá ála mitad del precio 
corriente para el público, al Go-
iicrnador, Diputación provincial y 
olicinas de Desamortización, si'lus 
icclamasen. 

10." E¡ Contratista no podrá 
inscilar ningún anuncio particular 
micnlras lenga material de olido 
pendiente de publicación y sin per
miso del Gobierno. 

17. * La subasla dará princi
pio por la lectura de las condicio
nes, siguiendo por la de las propo
siciones que «e hubiesen dirigido 
por el correo ó que se hayan de-
jiositado en la caja buzón que se 
abrirá en el aclo. 

18. " Las dudas é incidentes 
que pudiesen ocurrir en el reñía
le, serán resuellas en el aclo por 
ol Gobernador, oyendo á les lies 
Sres. Diputados provinciales. 

1',).* La suerte decidirá la 
-persona A quien se ha de adjudicar 
el lioleliu olicial siempre que se 
]>i'uscntasen proposiciones iguales 
en el precio de cada ejemplar; 
peto si ¡a proposición igual fuese 
hecha por el actual empresario del 
Üolelin, será esta preferida sin dar 
lugar al sorteo. 

20.' Kl Gobernador liará la 
ndjtniicacion en favor del que au-
loi icela proposición inásveiilajosa 
siempre que esta reúna las cir
cunstancias exigidas por la condi-
cion tercera, sin perjuicio do lo 
que resuelva el Gobierno de S. 11. 
á cuya aprobación so somete el 
acto del remate. 

'21.' Hecha la adjudicación se 
devolverán en el acto las caitas de 
l'ago á los iuleresadfcs, excepto la 

correspondiente al rematante, que 
quedará en garantía de su con
trata. 

'22.*' El rematante otorgará la 
correspondiente escritura de lian
za á satisfacción de esle Gobierno 
por el imporledela milad del pre
cio del remale, siendo de su cuen
ta los gastos que la misma y una 
copia de ella ocasionen. León 14 
de Marzo de l & H G . — I I i g i n i o Po-
lanco. 

üacela del lü lie Murzo.—Nuin. 6!). 

P R E S I D E N C I A D E L CONSEJO D E 
MI.NISTllUS. 

REGLAMENTO ORGÁNICO 
DE US 

carreras civiles de la a lminislracion 
pública. 

( C l K C L U S I O X . ) 

A i l . 31 . Para hacer compatible lo 
establecido en la ley orgiinica del Cun-
sejo de Esladn réspede á las vacantes 
de libre elecnioii que ocurran en el mis
mo, con lo dispuesto en la ley de i"> de 
Junio de I S ü í . la provisiim de dichas 
vacantes se subordinará á lo prevenido 
en este reglamento. En su virtud, para 
ingresar en cualquiera de las plazas que 
coiTcspondan al lurno 'lo elección en 
aquel cuerpo, sera preciso haber disfru
tado durante dos años en plaza electiva 
el sueldo imuedialo inferior al de la ca
tegoría que eslé en cürrespoiiilcncia con 
la que haya de obtenerse eu el Con
sejo. • 

Art . 32. Las plazas de Archiveros 
que vaquen en cualquiera de los minos 
(l« la Adiniuislraciou civil y económica 
se darán: 

Una vacante al ascenso, y otra por 
elección á individuos del cuerpo de A r 
chiveros bibliotecarios que reúnan las 
coudiciones que establece esle regla
mento para la categoría y sueldo á que 
corrcspinida la vacante. 

Art . 31!. Las vacantes que corres
pondan a la elección en la tercera, cuar
ta y quinta categoría, podrán proveer
se por oposición cuando asi lo estime el 
Gobierno, ó lo reclame la naturaleza del 
servicio a que los empleadus se des
tinen. 

También podrán proveerse por con
curso entre los empleados que tuvieren 
aptilud para ser nombrados con arreglo 
a lo dispuesto en el art. Ii2. 

i Art. I j i . Los cesantes ú quienes se 
dé colocación con sueldo igual al mavor 
queilislVnlavondeulro dé las clases'de 
la tercera, cuarta y quinta categoría, y 
eu destinos que no sean de fianza, per
derán si no .o aceptan, el derecho á con
tinuar percibieuüu el haber de ce
santía. 

No habrá lugar & esto úllimo res-
peclo del cesanle que jiistilique en do-' 
bida forma hallarse fisicaiuente impnsi-

1 bililaüo para servir lemperal ó perpó-
j tuaiuente. En el primer caso contrae el 
i cesante la obligación de juslilicar su 
: inutilidad lodos los meses antes de fir-
' mar la nóniiiia de su haber pasivo. En 

el segundo será jubilado, si pudiese 
. serlo, con arreglo a las disposiciones 
¡ vigentes; y si uo, se la exetuiri del 

escalafón siu opción á ser colocado en 
lo sucesivo, aunque con derecho á con
tinuar percibiendo su haber de cesante. 

I l i l que no disfrute esle haber será 
! inerumente dado de baja en el escala-

t'un; sin perjuicio de que pueda nbteoer 
' su jubilación si le correspondiese con 

arreglo a las disposiciones vigentes. 

CAPITULO V. 
D d nomhiamiento de los m a l é a l e s de 

la administración civi l . 
Art , 33. El nombrauiieiilo para 

empleos de las dos primeras categorías 
se hará por Iteal decreto, y para los de 
las reslantespor Real orden, 

Los Ministros podrán delegar el 
nombramiento de empleos de la quima 
categoría en ios JJes de los centros 
directivos. 

La circunstancia de ser hechos los 
nombramientos de dicha quinta catego
ría por Real orden ó por delegación del 
Ministro, no alribuye á los nombrados 
derechos pasivos deque hasta aquí no 
han disfrutado, miúntras no les sean 
declarados por una ley. 

Los iioinbramienlus de los subalter
nos se liarán por los Jefes de los ceñ
iros ó dependencias respectivas, 

Eu todos los uoiubrainieutosso ex. 
presarán las circunstancias del agra
ciado y el articulo de esle reglamen
to eu que se le considere compren
dido. 

Ai l . 36. Los Ordenadores v los In-
lorveutores que dispongan ó iiilerveu-
gan el pago de haberes á empleados 
de nuevo ingreso, nombrados sin los 
requisitos legales, ó á los ascendidos 
siu reunir las circunstancias necesarias, 
serán responsables delascanlidivlesque 
en tal concepto se satisfagan, solo po
dran eximirse de esta responsabilidad, 
que recaerá en su caso sobre quien 
corresponda, cuando después de haber 
hecho por escrilo las oportunas obser
vaciones para que se,subsanen dichas 
fallas justiliquen haber recibido órdeu, 
también por escrilo, de sus inmediatos 
superiores para llevar a efecto los pa
gos sin la debida formalidad. 

Art, it7. Si en la ley de presu-
pueslos se disminuyese el sueldo de un 
destino, uo por esto el empleado per
derá la categoría que hubiese obtenido 
por su iioinbraraienlo anterior, si esle 
se hubiese ajusladn n las prescripciones 
legales, entendiéndose desde eiitcnces 
que sirve en comisión el destino cuyo 
sueldo baya sido objeto de reduceiou. 

Art. 38. Cuando por el contrario re-
sulleaumentado cu la ley do presupues
tos el sueldo de un deslino de planta sí 
el aumento solo supone para el que lo 
desempefie el ascenso de un grado deu
lro de la categoría eu que sirva, podrá 
continuar en el si cuenta dos afios de 
auligüedad en su clase; pero si el au
mento equivale á más de un grado, ó el 
que sirve el empleo no cuenta dos 
años de antigüedad, so nombrara á otro 
que tenga la aptitud legal necesaria, 
conlíriéndose las resultas de esle al que 
con menor sueldo servia el deslino. 

Art . 3i). No podrá rebajarse por 
ei (iobierno el sueldo señalado á un des 
lino para conferirlo á quúin no tenja 
la aptitud legal necesaria. 

A r l . 40. Eu casos excepcionales 
podrá el Gobierno nombrar a un em
pleado para que desempeñe en comisión 
un destino ue calrgoria superior á la su
ya, pero sin conferirle el sueldo sefiu-
lade a este úllimo destino, 

Si hubiere de salir del punto de su 
residencia, podrá otorgarle una gralí-
licacion a título de indemuizacion, con 
cargo al sueldo señalado en el presu
puesto nam el deslino superior que el 
empleado vaya á desempeñar. 

Las comisiones á que se contrae este 
articulo no podran exceder nunca lie seis 
meses. 

Ar l . i l . No podrá ser nombrado 
ni servir plaza de Jefe ú Olicial de la 
Sección de Fuiuento de una provincia el 
que sea natural de la misma. Esta dis
posición se liará extensiva, a virtud de 
Reales (lúcrelos expedidos por los res
pectivos .ilinisteries, á los empicados de 

oíros r.imns en los que sn apíic.ieion 
fuese conveniente. 

A r l ' i l . Enelciso de que el Go
bierno iioinbre á un cesanle para un 
deslino inferinr á su calegoria, se en-
leudeiá hecho el nombramiento cu comi
sión. .Hinque no se exprese. 

Si el nombrado para Un destino de 
menor importancia y sueldo fneru un 
empleado activo, se entenderá hecho c i 
nuinbramienlo con retención de la plaza 
que desempeñe. 

CAPITULO V I . 

Del termino para tomar posesión de bs 
empleos civiles. 

A r l . 43. No podrá exceder de un 
mes el término que se señale á los e m 
pleados de la Península ó islas adya
centes, para tomar posesión de sus des-
timis, ni dedos meses sí hubieren de 
prestar lianza. 

Sin embargo de lo dispuesto en el 
párrafo anterior, sera obligatoria para 
los empleados la toma de pesesion den
tro de cualquier otro término menor que 
el Gobierno les señale. 

Art . 44. Los plazos de presentación 
de los empleados civiles se contanm des
de la fecha de la credencial para ios 
de nuevo ingreso y para los qne se en
cuentren en uso de licencia; y desde el 
día siguiente al en que cesen en su an-
lerior destino respecto de los ascendidos 
ó trasladados. 

Solo podrán prorogarsc!os referidos 
plazos por otro mes eu virtud de caus .s 
debidamentejustilicadas ajuicio de la 
A i U o r i d a d que hubiere hecho el nombra
uiieiilo. 

Art. i o . Quedará sin efecto el noin-
braiuienlo del empleado que no habien
do obtenido lapróroga á que se coulrae 
la última parle del articulo anterior, de
je ile presentarse en el término legal á 
lomar posesión de su destiuo. Euel caso 
de que disfrute haber como cesante, per
derá conforme ú lo dispuesto en el a r t i 
cule 31 su derecho á él y el que tenga 
á jubilación, coinmiicándóse por el Mi
nisterio respectivo la orden correspon-
dieuteá la Junta de Clases pasivas A Un 
de que se suspenda el pago. 

Ei inleresado podra reclamar de es
ta determinación ante el Ministerio de 
que proceda la orden, en el plazo de un 
mes, conlado desde el (lia en que se le 
haga saber; y sijustilicare las causas que 
le impidieroii presentarse a servir el des-
lino para que fué nombrado, podra ser 
rehnbililado en el goce del haber de ce
sante y en el derecho a jubilación, oyén
dose préviamunte ú la Sección del ramo 
del Consejo de Eslado. 

Cuando se desestimaren las razones 
expuestas por el interesado, le quedará 
expedito su derecho pura reclamar pol
la vía contenciosa ante el Consejo Je Es
tado en el plazo de des meses, contado 
desde el dia en que sele comunique la 
resolución gubernativa. 

El que no goce dehaber decesanlia 
sera dado de baja en el escalafón de su 
dase. 

Art . 40. El empleado disfrutará e l 
sueldo del anterior destino hasla que 
tome posesión del nuevo, IUJS si se ex
cediera del plazo señ.dado al eléclo, per
derá lodo derecho a sueldo desde que 
cesó en el primero, aun cuando obtenga 
reh.iüilitacion para lo sucesivo. 

Solo en el caso de que prurbe plena
mente la imposibilidad eu que estuvo 
de presentarse por causas uo impula-
bles a su voluntad, tendrá derecho al 
abono de sueldo por el plazo de pre
sentación que le fué señalado, aun 
cuando haya sido declarado cesanle. 

A r l . i " . El empleado ascendido ó 
tra-ladado que dentro del plazo de pre-



enlíicinn pasnre á siluacion pasivj, 
percibirá el sueldo del doslino anloriur 
íiasla la fecha on que se lo declare ce-
sanle ó jubiladn. 

A r l . '48. ISn los ascensos de los 
empleados denlro de las deiieiidencias 
en que sirvan, se entenderá lomada la 
posesión el dia en que el Jefe comu-
iiique la orden al interesado. 

Ar l . 59. El (iobierno podrá Irasla-
dar libremenle á los empleados de uno 
á oleo punió en la IVuíustila u Mas 
adyacenlts siempre, que no dcsciundan 
de' clase ni se les exija liama. 

CAPITULO VII . 

De h tu srparacioit de los empleados de 
lu Administración cicil. 

A r l . SO. El Gobierno podrá sepa
rar libremenle á los empleados que, 
sin liaber obtenido sus cargo*, por opo
sición, no hayan oumplidn seis aiios 
efectivos de servicio on alguna do las 
carreras del listado ó de la Administra
ción provincial ó municipal. 

A r l . St. Los empleados que. cuen
ten de 0 a lo aiios de servicio podrán 
ser separados en virtud do espedien
te en el que conste, por informe de 
<le dos de sus Jefes á lo menos, que 
no reúnen las condiciones do morali
dad, aptitud, lealtad y aplicación nece
sarias para el buen desempeño de sus 
cargos. Si las fallas que se les atribu
yan no constituyen delito, podrán sor 
repucslos después de trascurrido un año 
desde la lecha de su separación. 

Art. o ¡ . Los empleados que hayan 
cumplido lo años de servicio efeclivo 
solo podran ser separados por causa 
grave, can su audiencia y prévio infor
me de la Sección respeciiva del Conse
jo du lisiado En esle caso, solo podrán 
vnlrerá ser colocados en virtud de nue
vo expediente y oido el Consejo de Ba
lado. En este "caso solo podran volver 
á ser colocados en virtud de nuevo ex
pediente y oido el Consejo de Eslado 
en pleno. 

Art. 33. Se exceplúan de lodis-

Ítiesto en los artículos anteriores, los 
ufes de Administración. El Gobierno 

podrá separarlos libremente y ellos re-
iitinciar sus cargos sin perder los de
rechos pasivos que les correspondan, 

CAPITULO V I I I . 
De los escalafones y hojas de seni-

Art. 8 Í . Todos los empleados en 
¡as diversas carreras civiles de la Ad-
niinislracion pública figurarán por 
clases y antigüedad en escalafones que 
se publiraráu anualmente. 

A r l . 5o. Los empleados de la pri
mera y segunda categoría figurarán en 
cada Mimstcriu eu una sola escala ge
neral. 

Art. 58. Los de las demás calego-
rlas serán cmnprcndidos eu escalafones 
especiales por ramos, según la clasili-
caciou que hamacada Ministerio, tenien
do en cuenta la índole y uataralcza de 
las respectivas íopciones y la analogía 
que haya entro los distintos servicios. 

Esto no obslaute, desde la «lase su
perior do caila uno de los escalafones 
parciales podrá pasarse á otro diverso 
escalafón del mismo Ministerio que 
comprenda categorías ó clases más ele
vadas, cnlraiuio para el ascenso por 
anlijrücdad en concurrencia con los que 
en este ligureu. 

Art . 57. Los escalafones se forma
rán por clases, ó sea por el orden de 
sueldos, figurando en ellos los actuales 
empleados pe ia aaligüeilad de servi
cio en la r trpirüva clase. 

Arl. Ii8. El ónlen de preferencia en 
cada clase se regulará por el tiempo 
efeclivo de servicio que lenga en ella el 
empleado, contado desde el din de la 
posesión y deducido el de cesaulia. 

Si durante esta hubiere lenido el 
empicado alguna comisión con sueldo 
igual al que dist'ruló, esle liempo se le 
contará como lie servicio en su clase. 
También será tenido encuenla el que el 
empicado haya servido con igual ó ma
yor sueldo eii diversa ramo ó Minislorio. 

Art. 39. Los ipie cuenten igualan-
ligiledad en una misma clase, se colo
carán en la escala por el orden do mayor 
número de ¡oíos de servicios, y resul
tando el mismo tiempo, por edad. 

Art . CO. Los que hubiesen disfru
tado mayor sueldo en destino de plan-
la servido eu propiedad, tendrán de
recho de. preferencia entre los de su 
clase, figurando á la cabeza de las es
calas por el órden ce los sueldos que 
hubieren disfrutado y por el tiempo de 
servicio que coulaseneu laclase supe
rior res|K'cl¡vu. 

Art. 01. Publicados los escalafones 
en la (¡aceta ó en los Itoletiues oficia
les respectivos, los empleados que in
gresen en una clase por virtud de per
muta ocuparán el último lugar eu ella, 
sea cualquiera la antigüedad de sus ser
vicios on la misma. Los que procediendo 
de otros ramos fueren nombrados en va
cantes de elección, ocuparan lambien 
el último lugar de laclase, uno ser que 
hubieren servido antcriorraenle en ella 
en el propio ramo para que se les nom
bro. 

E n esle caso se les computará la 
antigüedad con arreglo al tiempo de 
servicio efectivo que cuenten en la 
clase, salvo lo dispuesto en el párrafo 
segundo del articulo Íi8. Tendrán asi
mismo la colocación que les conespon-
da en las escalas, conforme A lo preve
nido en los arliculos desde el 37 al CO, 
los que ascendieren en turno de anti
güedad habiendo disfrutado anterior
mente sueldo igual ó superior. 

Los cesaules que ingresen en la 
propia clase y ramo en que cesaron 
se colocarán en la escala con arreglo 
á la antigüedad de servicio efeclivo de 
su clase. 

Los cesantes que luvieron ingreso 
cu su mismo ramo en clase inferior á la 
en que hubiesen servido en propiedad 
serán colocados en la escala con la pre
ferencia que determina el art 38. 

Art, di. En los escalafones por ra
mos y separadamente, pero ú continua
ción "de los empleados aclivos de cada 
clase, figurarán los cesantes de la in:s 
ina por el órden de preferencia que pa
ra aquellos determinan los arliculos 38 
y 00. y haciéndose constar el sueldo de 
clasificación, si lo disfrutan. 

A r l . G3. Los que hubiesen cesado 
en oficinas (pie so hayan extinguido, 
serán comprendidos eu los escalafones 
de los ramos quu corran hoy con los 
asuntos ó incidencias de aquellas. 

A r l . Oí. El empleado que so cou-
sidm e perjudicado por el puesto que 
se le designe en el escalafón Je los de 
su clase, ó por el que á otros so sédale 
con perjuicio suyo, podrá reclamar por 
la via gubernativa ante el Ministro 
respectivo en el plazo de un mes, con
tado desde el dia eu que se hubiere 
publicado olicialmuiili! el escalafu», y 
(le. la resolución que aquel dicte podra 
alzarse por la via contenciosa auto el 
Consejo de Eidado, denlro de los dos 
meses siguienles al (lia en que so lo 
luga saber la resolución gubernativa. 

Árl. 03. No es obligaloria la for
mación y publicación de. los escalafo
nes en la' clase de Suballernos. 

Art. 00. Eu el mes de Diciembre de 
cada año exlenderim los Jefes de ludas 

las dependencias, y remilirán á la ofi
cina superior del respectivo ramo, no-
las de conceptos de los empleados que 
están á sus órdenes, calilicalivas de su 
aplilud, aplicación v probidad, y darán 
cuenla á la vez de ios Irabajos extraor-
niarios que hubiesen desempeñado, v 
de los mérilos especiales eontraidos. 

Las hojas de servicios se formarán 
y continuarán de oficio por los respec
tivos Centros directivos. 

Si el empleado variase do ramo, ! , i 
oficina superior de que dependa pasará 
oficialmente su hoja de .-ervicios y mi
tas de concepto á la del ramo en que in 
grese Si fuese d eclarado cesanle ó j u 
bilado ó si falleciese, pasará la hoja 
do servicios á la Junta de Clases pa
sivas. 

Art . 07. I'or los respectivos Mi
nisterios podrán instruirse expedientes 
de calificación de los emplenlos ce-
sanies de las diversas carreras de la 
Adminislraciiin, y con aiidicncia de la 
Sección correspónilienle del Consejo 
de Eslado dcelauirios inulilizailus para 
el servicio. 

Los (pie sean declarados en tal si
tuación quedarán excluidos de. los es
calafones y sin derecho á ser colocados; 
pero conservarán los pasivos que por 
las leyes les correspond in. 

Contra la declaración de i m t i l i m -
dos para el servicio podran los inlero-
sados acudir a la via cunteuciosa ante 
el Consejo de Estado en el término de 
dos meses contados desde la fecha en 
que se les haga saber la resolución gu-
bernaliva. 

Cesando el motivo de la innliliilad 
podrá el interesado volver al servicio 
instruyéndose expedieule con audiencia 
de la Sección correspondiente del Con
sejo, en cuyo caso sera colocado en el 
escalafón enellugarque ocupaba ¡i su sa
lida. 

CAPILULO I X . 

De las licencias. 

Art . 08 Los empleados de las di
versas carreras civiles de la Amninistra-
cioit púb'ica padrda disfrulur licencias 
temporales para restablecer su salud y 
para asuntos propios, 

Art, G'J. No se concederá licencio 
alguna sino á solicitud del empleado 
cursada por su inmediato Jefe. Cuando 
se fundare en falla de salud, habrá de 
justificarse debidamente. Cuando fuere 
para asuntos propios, el Jefe Inmcdialo 
al darle curso deberá esponer si de la 
concesión se sigue algún perjuiual ser
vicio público. 

El caso de que el Jefe inmediato 
del empleado no se comunique direcla-
mcnle con el tiubierno. su informe tic 
bei á trasmitirse por el Jefe superior de 
la dependencia. 

Art . 70. E l termino máximo de 
las licencias por falla de salud srrá de 
13 dias en su primera concesión, si se 
hubieren de usar en la Península ó islas 
adyacentes. Se podrán otorgar las pro
logas imlispensablos, jusliiicáudose su 
necesidad. Para asuntos propios será 
de un mes el máximun de las licencias 
piorogabtc á petición de los ¡nlcrcsados 
solamenld por 15 dias, siempre que el 
servicio lo permita. 

A r l . 71. Las licencias para pasar 
á países extranjeros, cualquiera que 
sea la causa que las motive, no podran 
exceder en primera concesión de dos 
meses, prorogabies por causas justili-
cadas por otro más. 

A r l . 72. Ei empleado que usare la 
licencia para restablecer su salud dis-
fi ulará durante ella sueldo entero y la 
mitad en las pr.irogas. Cuando la usare 
pura asuntos propios, disfrulará medio 

sueldo, y ninguno en las prórogas. Las 
prórogas de licencia para el extrangero 
serán siempre sin sueldo, 

Art . 73. Cuando denlro de un año 
usare el empleado do más de dos meses 
do licencia por causa de enfermedad, y 
de un mes por asuntos propios, no so 
contará lo que exceda do Ires meses por 
tiempode servicio, ni para sus derechos 
pasivos ni para su antigüedad en los es
calafones. 

A r l . 7 í . Caducarán las licencias (le 
que no se hubiere hecho uso al mes de 
haber sido comunicadas á los interesa
dos, y las coneoílidas á empleados que 
oblengan nuevo deslino. 

Art . 73. Las licencias y prórogas 
serán concedidas por Reales órdenes ó 
por las Autoridades y Jefes de que pro
cedieren los nombramieulos. 

Cuando las licencias que sesolicilen 
no excedan da quince (lias, podrán con
cederse por los Jefes superiores de la* 
dependencias, oyendo siempre al jefe 
á cuyas inmediatas órdenes sirvan los 
empleados. 

A r l . 76. Quedara cesante el em
pleado que se ausentare sin licencia ó 
autorización competenlc, y el que no 
hubiere regresado al terminar ol plazo 
que su le concediere, sin perjuicio de lo-
demás ú que haya lugar, según los ca
sos y circunstancias, con arreglo á lo
que dispone el Código penal. 

CAPITULO X . 

De las correcciones disciplínales ijuv-
pueden imponerse á los empleados / / « -

¿ / i cos . 

Art. 77. Incurrirán en las penas-
disciplínales que establece este capitulo: 

1. * Por fallar de obra, de palabra >'<• 
por escrito al respeto á sus superiores; 
a las consideraciones debidas á sus igua
les, ó á los particulares que en las ofici
nas promuevan sus solicitudes; y por el 
mal lí alo á sus subordinados. 

2. ' Por falla de aplicación; por el 
descuido ó negligencia en el desem
peño de los deberesanejos á su cargo. 

3. " Por Eillará las reglas de órden 
y disciplina interior de las dependencias 
ot i cualesquiera otras eslablecid.is pol
los reglamentos especiales de los rumos 
en que sirvan. 

4. ' Por comprometer el decoro del 
empleo, 

5. " Por publicar escritos en defensa 
de su comporlamienlo oficial ó contra, 
el de otros sin especial permiso del 
Jliníslro deque dependan. 

Art. 78. Las correcciones que po
drán imponerse por la via guberna-
liva serán: 

1. " La reprensión privada. 
2. " La reprensión pública arto el 

Consejo de (¡obierno ó de disciplina 
que establezcan los reglamentos par
ticulares de lasdependeucias. 

;!." La saspensioii de sueldo. 
4. ' La suspensión de empleo y 

sueldo. 
5. " La cesantía. 
0. * La separación motivada. 
A r l . 79, So corregirán con re

prensión privada ó eu su caso con re
prensión pública, en la forma que dc-
lermina el arliculn anterior, las fallas le
ves comprendidas en los números 1 . ' , 
2. ' , U. ' y 4. ' del arl . 77, que no len-
gan señelada mayor corrección eu los 
artículos siguientes: 

Art. 80. Se castigarán con sus
pensión de sueldo desde 10 dias á 20. 

1. * La reincidencia en las faltas le
ves á que se reliereel arliculti anlerior. 

2. ' Las fallas de respeto á los su
periores, cuando no hayan sido de 
trascendencia 

3. * Las demás faltas comprendidas, 
en los números 1.', 2.', 3.' y 4." del 
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¡ n r i i n ile •jue hava multado per-
:!'. :n ÍI! ymic io público. 

}.¡\. S I . ¡Securregiríncoa saspen-
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20 iHas a 3(1:' 
t." 1.a ruMMdvncia cu las tallas 

oiiUim'i i i i b i s i 'M e l ui'liciilo anUrint'. 
" Las íu.t'tó » (Hi« su i'ffltron 

los M P K ' m s | . ' . 2 . ' . y i . " dul 
arl. T i ipie liayan protlnculii graves 
pe/jcicíos, á no ser (|IIÜ leiijííiii scfia-
lailas miiyun^ cii i-rcciMOiies t ' t i los ra-
jilaaiüiilos i'spcuialus üa los laníos ros-
peciiviis. 

'¿." La |Hib".icacion íle escrilos á ijiie 
si? r t ' l i t M e el iiúnicro ü." ílol ciluilo ar 
t i ( . -Ml i i T i . 

Art . üi. Scili'tlarai'á cósanla al que 
ruüUMila w i las f a l l a s H'.iu su luyan CLI'-
r ( ' £ Í t !« culi arregla á lo (ireveitiilo en el 
¡u i : t : ! ! ! i . a n l e i itil-. 

A i l ü'i. Ui separaciim nwlivaila se 
ii!i¡iuiiilrii . i k ' i i i p r u oai' la falla (|uu ori-
y i i u * l a in'.ianlia s i ' í r i m lo pri 'vemüo en 
el ailiculiiaiilarioi', luya proiluciilo p i - r -
jiiiuio ^ r a v e en los ¡iiit.Ti.ses públicos ó 
en ios i l e las parlicaiai i 'S. 

Ar l . S i . Las penas (l« reprensión 
p i í ; i r a o ill,.p^lllel's^,. parios Jei. s ü e las 
oüdnas lespi-clivas, eiiaii]iiieni (HUÍ 
sea su ra l r^ iuÑi . Las d o .viispiinsioil do 
s i i i ' i i l i ) , p o c l o s (iolieriaeloies de pio-
viada L i i a a i l o se lí a l o de empleados de-
p i ' iK i i i ' i iUs de su anlorklail, sin per-
jaieiode l a s dunas íacnllados i|ae li:s 
coulÍBre la ley |iara el Uolneniu y i \ i l -
niiiiisliacio'.i ile l a s jiiovineias; y 'por 
l o s Jetes i i i i m ' . l i a l a s de', eniploailo "snjolo 
a ia ('on t ' i ' e i i i n . que leniian al niénos 
la t'íilí'^üria d e .lefes d e Aiítninistraoion 

Las deeesanlia y separación inoli-
v a d a s o iinjinnilrnu por l o s Miaislros 
y Jefes supi-riures a quienes correspon
da el i'.oinliiaiiiieiilo no los empleados 
iucnrsos en la pena ailimnislraliva. 

A r l . íjii. La pena de suspensión 
se iinpoiulrá siempre por escrilo; lado 
re|ii elisión privada se impondrá do pa-
lalira pero aiiolindose en un libro (¡uo 
dallarán llevar lus Jefes de las oliclnas; 
la dere|iims/oii pública su impondrá 
en ia forma i|«e detenn'nia el arj. TS. 
y se anolará en el mismo libro. 

Art. Sli. Para hacer eíeeliva la rrs-
ponsabilidail adniinislraliva cu los casos 
a i|ae se reíieren l o s .artículos SO, S I , 
Si y Sli se instruirá expediente, que 
cünsiaf'ít: 

1 D e l parle olieial ilel.Jete del ora-
pieadu presnnlo aulur d o la falla. 

2. ' Uo la defensa de esle por cs-
criln. 

3. * De todas las diligencias necesa
rias pura el esclai ecimieuto de los 
lieelins. 

t " De la calilkacion de la (alta re-
lalivíiinenle á la graduación es'.aljíecída 
en los a r l i c H l o s anteriores; c . i l i l i e a c i o n 
iint: j/ara e l ./cjj ¡i (jate.'i corresfionda 

i . u p o a e r la pen.i; y 
- i . ' De la n'soiUcioi] InndaiJi, qnese 

dictara en vista de l o 'pií usuilo 
.¡I. .'¡7. Cuando 
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cuido il omisión en aquella parle dclser-
M i ' i o a qn.. ÍO ' . le l i 'S no p u e d e n aplicar 
la m i i n i e i o s a a l e i i e í o n ijiie iin-nmbe a los 
snbaileriios en el i l e s c t u p e i K i d e i encargo 
i|ue les e s t á L i u d i a d o . 

Art. UU. Los empleados snielns il 
proeedimienlo criminal ñútelos Tri lni-
naU's d e jasticia solo pndrán disfrutar 
liasla que recaiija seuleiieiu ejecutoria 
la mitad de su sueldo. i 

Cuando n o so dicte auto de prisión 
contra el empleado, ó se. alzaro el que 
hubiere recaído, e l Jefe á quien enrres-
pniida su nombrnmicnlo, teniendo en 
cuenta las ciiciinslaneias de cade cas», 
podra auloríz.irle pura que contim'lu en 
el desempeño d e su dcslino, percibiendo 
culiiuces su sueldo por enturo. 

Las disposiciones de esle articulo no 
se ohservuran cuando otra cosa cleler-
iniueii b i s rcglninciilos generales do la 
Admiuislriieion respecto á los procedi-
m i e n l o s ¡ n e o a i l o s por alcances o mulver-
s a c i o i i d e caii'dalesó ellrlos piibiicos. 

A r l . í l l . Si e l empleado encausado 
fuere absuollo libremente, leudrá dere-
elio al abollo de lu parla de suel'io que ' 
baya dejado d o percibir, á ser repuesto 
ei su destino si ésto no so hubiere pro-
vislo, ó en otro cuso á ser comprendido 
» i ¡ el escaiaíoa entre Ins eesunles, con , 
dereebo á la primera vacanle d e olee- | 
clon que ocurra en su clase y rain». | 

UtspoMioii t rmiUonu . 

Mientras que en los presupuestos 
generales no se ajiiste.n todus In.s dd-
peiidencins de la Adininistriieion p ñ -
lilieii civil á las cU'-sificueiones y esen-
Jas do-sueldos que deteriniini til i i r t i -
cnloti." se eunáiderará ó lodns losque 
tienen sueldos uo ex presados en dielias 
escalas, comprendidos, por lo que 
r e s p i o t a á sn eaíci^'on'ii, o:: la claso 
ei'i'r''s| iludiente al sueldo superior 
tnús aproximado al que disttuteu. 

iJisjiosicion fmal. 

Qnnduii deroirudas todas los dis
posiciones anteriores que so opoiiyau 
al presente re^inmentp. 

Dado en Palacio ó cuatro de Mar
zo de mil ochuciuntos sesenta y seis. 
—listii rubricado Je lu Real imiiio. — 
Ki Presideiile del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O'ÍJoniiell. 

ÜE LASOFICIXAS DI'. IIACIÜXDA. 

ATlMISISTlUClON PltlSUP-VL 
du ¡Icicwiida pú'il ici i tic lu provincia 

lie Li'on. 

[loiiieiidn de proceder osla A d -
niinislracioii principal íi eoií lratai ' 
en iicitaeimi pülil ica los lilivos é i u i -
pro.-'osp ira el servicio do íus i ' i e la -
tos de C'iosiiiuos do esta capit-Uen 
el imnuili.ilujaftu ucoiumiico le i S l i l i 
- í w , eoiii'oiiiio al pliego de con l i -
i',i-:.e.-. a p r n b a i i i ) jOni" la L.rcccion 

; !o, , i - . . i l de !m;iiiO:.l.os isnlirecios do 
i í ) do) TOiriciíi.', se ai.tiiic. ' i (lara 

C i i i n e i l l ü e : , : . ! ! Uiíl jiÚij.icO, ( ¡ l l O l U 

mus á quo asciondo el presuptios-
In que con el pliego de conil ieio-
nes y modelos corresponilinnles 
e s t a rá di) nianilieslo en osla o l i -
eina, no aiimiliéniloso postura ijue 
exceda <lc aquel t ipo. 

Los liciladoi'cs debe rán p r o -
sentar las proposiciones arregla
das al adjunto modelo en pliegos 
cerrados, incluyendo en ellos el 
docunicnto que acredito haber i n -
grosado en la caja do depósitos da 
osla provincia la canl ídad de cua
renta escudos en garant ía do la 
responsabilidad que pueda afec
tarles. 

Dicl ins pliegos pe a il mi tiran 
durante la bufa jirecedeute á la 
designada para la subasta en que 
se abr i rán y ptililicarán las propo
siciones por el orden de su presen
tación, adjudicándose el remate á 
favor del quo. hubiere hecho la 
m á s veiitajusa; v en el caso de 
quo apaieciesen dos ó m á s propo
siciones iguales se abrirá s'jgmdo-
meuU'. nueva licilacinii ende los 
que las suscriban por l é i m i n o de 
inedia, hora quedando el remate 
por quien m á s lo mejore. 

Las cartas do (lago ó docn-
meiitos de deposito quo hubieren 
presenlailo los lieilndüi'es los .serán 
devuellas al terminarse la .subasta: 
reservando la AdHiiiiistracio» el 
que corresponda al mn . i tn i i l e has
ta que haya cumpl i ' o su compro-
miso. León 10 do Marzo do I t i t i G . 
—Siu io i i i 'orez San Mi l l an . 

MODELO BE pi torosic i íM. 
D . . . Vecino... nnlerado del 

pliego de coudicioiios y d e m á s c i r 
cunstancias qno su exigen para 
lo adjudicación en públ ica subasta 
de los libros é impresos para el 
servicio de los derechos de con
sumos de esta ce pila i eu ei a fto p r ó 
ximo oconómicude iS l j6- ( )7 anun-
ciadn en el Uuleliu olii inl de la j i r ; ¡ -

v inciadel i l ia de n ú i n . . . . 
se obliga á ejecutar diclia obia por 
su cuenta y riesgo con Mijo ¡ion en 
un twio al pliego de CDIIIIICIOÜCS y 
por la cantidail fon letra.^) 

Keclia y Urina del inteivsado. 
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-'¡il'.v>t ÍIU n i 1 ! S I - - ! 

i'dít ¡ i s ' . v t t - r / i . i ' i t ' j > 

U " : . . ' : : ! ! ' , Ui 'ü [ . i i i ; : 

i > t L ü a A V ' Ü t N í ' A . U Í b Á V i ^ . 

Alcaldía cons/ilucional de 

T t - r m i i i i i i i u s i ' i ü l ralLijiN di; h 

r í ) C l i l j c ; j . : í ü / i «l-;) iiUii\U¡r;¡iii'.rnUi l í o 

t ^ V o Aynnlítniii>»ií>, h.w- i ' .u l rt.1-
p í i r i i í J i i í í f t l í / A'j h C ü f K r i l j t t t ' i o n 

U ' l l i l M l i i t l < { t l H I H i l « pl'J!lMÍ!'aíVí( 

p a r ; ] tú ¡ n m i u - o i í u m i r - t » v i o U S í K i á 

I S í i ' / . s e ( m i V i . ' M : ; ;i U n í c s t u s Í L T -

r u l L M l í l M l l t í S COrC-ijUVíTiLCíí i l l IIIIS-
n ! ' \ í | i ¡ i . ;t i i - - - «.'•;*•. i i ü ' t ^ n t o ¡ K T M . I . Í -

i..-.:,.!'!» j íUíiU' . i ' í • ' 1 I t . H V M » do 

l í i ' l l H * r . l ¡''1 t h ^ l - ' ^ l U t h 

ü t H ' ! : ( í ¡ - i : c l . ; M , i : ^ .¡» i ' . ' V -

|)íj:!.>;iij¡i¡(i;>:i i u s 
tvs-
Ut.ía 

'i)¡>a-

i-u í ¡ i i " r v c ! ; l . M ' y ! ' > ; • ! 

i! ,1.1 ¡ l o I j J j i u i v ^ A ' J S C l í . . | V i ; l . i y c h i 

co C b C U í - U í S i í l t C V C Ü t C d i i l S I M i l Ú ^ i * 

l!n oficinn, pns.irlos los OMIP^ sin 
que lo vor i l i i ju i i i i , les \ ) M \ I Y ; \ el 
¡N'rjuieio ¡i I \ U I Í ha va litcjín*. V i -

lltiró k23 de Kolnoró do ' l !S60.— 
lí) AicuJfít', Juí i í iü Cnsíido. 

A kaldia cnnslüucional de 
Valdfírruetla. 

P;ir,i f[uii IÜ JIIIIÍ:I in.T¡i:¡aI ti o s : I c 
A y u i i L - i n i t c n i t ) l i n ^ t c o n lu J u i i i . l a a n t i t ; i | i ; ) -

' { l i e ha t l i i sc i v i r . I t ; IJU-U ; i l r i ' i ' í i r i i i n i e iMf* 
t ic I» c o n l i i l t n i ' . i o i i I C i T Í t u r i u l <lt:l n ñ n IÍCO-
f n i f n i i ' o i /e Í.StÜi ¡i i t í í i * . s u í r i f t i Í-VÍWV ;í 
lodü.-i lo-; v i ' n i i i n s \ l ' t n i í i i e r o í ; i n í c v i u s « u 
e l r u j i u r i i i i i i t M i l u d e l c t i r r i m i l i ' f i j w , I]IJÜ 
l o n y n n q u e <l;ir ( i l l as ó i ia j - t s , ; i f y s e i i U ; » s u s 
r t s p i í f i i v j i - i i f l¡ic i tu í e s t H i n r u n t i u l u tü . -nm-
n t ' i i las i : i n »íflr*:s d o U í l i o A b r i l t l ü I S Ü l 
y J í l d e l p r u i n u mes i l u i 8 ( i ' i , | n i i ! s t l u n o 
v e i ' i i i t : , i r l s m-i J e n ico ^ 1 l é n i n u o i lo 12 
IÍI.IS ú r u n i u r d f s d c la i i b i T c i o u de es io 
ÜIIIIIIL'ÍU c u d l l o l c i t u o t i c i n i t l u la t u - o v i t i -
c í n , li-s | n i i ' ; i r ; i e l l í c r j u i c i u i p i u l i ; iva ! i i y ; i r . 
V i . i t l c c n u ' ! ; ! IS S\M M u r / . o ile 1¿Ü15.—U 
A k - a M e , .M^uel Vi) l ¡JVt-nJ t ' . 

Alcaidía conslituch/ml de 
Laguna Dalga. 

P u n í q u o la J u m a p e m i a l t í o es le 
Ayi i t iUi iu ÍL- i i :u i m ^ u u u u la i l t - b i i l a u i i i i v i | ) a -
c i i m ¡;i r«c i i l i t : i> t : i cn t l ü l n m i i l a i a i i i ' a ' i U ü 
( j u e i i . i d o s o r v i r dú t i ü j c ; i | ru | ) f t i l i i i i i c l l t u 
«1« la c o u U ' i l i t t t t t m U ' i T Í i ü i u i S úv \ a í u i e c o 
n ó m i c o t i - I t i ó l i á l b l ¡ " , su Uncu .-¡alitír á 
l u i l o - ; los Vuu im-s j t 'yrüi t l i ' ro .s ÍIIÍUVIIOS b i t 
t i l r t< | ' ¡ jm i ! ) í i j i i tG ^ u r r i u n l c aTiOj (¡ . in; 
t u ' . i g i i» IJU« i lo i" ó i i a j i i í , j i r e í t m i e i t sus 
r ( ' s ; i t ; u l i vüá r i - l u r i o u c s i . o n f o m i ü l o d i s j i u -
wvw i;>> c i v c u l a r e s i l f I ü ))» A b r i l Ha 
y l U \\IÍ\ | > ru | i i u m e ^ i l e 1 8 0 Í - , [nn.'s d e n o 
V t f v u k ü V i o i K i n i r a i l v l l ú n n i i n u d u !20 
d ü i s a c o i i t u r dus . ie ¡a ¡ i i í t r e i t n i t ío es le 
t n i u i i c i ü e n ul H o l o u t i o t i c i ü l do la [ i r o v i n -
« ¡ a , [!;irar¡t ül i n / r j u i L - i u t \ m ]t«v,-i I t i g a r . 
U g n i i a Ü a l - ¡ , ^ 1 «lu K c l ) n ; n M l t i ' l á ü ü . - ^ 
l i t A i c u l d i - , r r a i i c i s i : i i M k u ü l c z . 

i l u ; ; t J U Ü St 

j . ' l l ó ' J Ü ¿ ' J s 

McaUUa con.stiíucionat de 
Cumpazas. 

P a r a q u e 1J J u m a ( l u r i c i a l d o es l o 
A y u i i t a n i j i t i i i i ) l i a ^ u culi la t l o l t i - i u a u i i c i p a -
c i ' u i ia r t - H i i l U M c i o n dul uniiluiiaiinuiiio 
i | m j I]¡i iJu s e r v i r de l>:>$>! u) r t i i u r l i m i u i i i u 
Ü*Í la i t o i i i r i t ' i i c i o n [ e i T ü i j r í í i ] d id ¡IT'IU L'CO-
n ó m i c o dtt I r i i í ' i á 18 i ? , Si! l i a n ; á ' i l u r á 
ludos tos VL-f i ims j , ' I i i ra^i iM-os i u s i - r i i o s o i i 
e l i v [ in l ' t i i n iv i ! l 0 d e l t'üt'riciuu nfii), i [ U u 
l y j t y i i n i j i i i ; ifüJ- mt.iá ó luijn*, i i reseni t iu s u s 
rus [ i i ' f . l iv , ' i s iü l ; i idu ; i í ' : s c i n . l ' . i n j i u lo d i s ( io -
i l ' N i iii^- ou'cnkin.. ' . IÍ-Í l ' i (iü AlJ i i l d<. i o O l 
y t . ' d ' . í ¡ i i ' ^ i o mes do l í i l ; i , %W. n o 
\ \ - IIÍLMI'ILI ¡i>i i¡i-iiii u del i ( i n n n i ' ) d u 
tii i:' i i : t j j - i . ' i r IÍI.^IL- !.) i ! )<i: fc iún <U> esle 
¡j i i ' i in- i i i i . ' i i id ¡ í ' d u t t n Oi'udid ¡lu l;i ¡ . ¡ ' uv in^ 
c i ü , les ii'M';ii¡'t e l j i t í i jn i i - i i ) i i . - iu i \ \ ¡ ¿ ¡ u \ 
C;im; 'a ; i ; i s lJ7 i l c i - c k e r u d u Ití'itC—KÍAI-
c . d ' ^ i , l , ' i , r i i¡ in ' i( j A l u n s i j . — E l o u c r u i a i ' i o , 
A 'JUJI-.-Í.I) i ' t I I V . . 

A ^ Í;-s ci os H i m c v LA n Ü S . 
I ) . Podio JUSÜ Í U Í Coa y Jovo, 

viK-im» du osla <^HHÍ¡HÍ, puseodur 
<jii') ei;i de a l g u u o á I j i ' M i e . s a i n n y o * 

ritz^iidos i n TíHlL-oidu el di.i 13 del 
C D V i i o n l i í , ^ i n i l i ' j a r M i o c s n r cotioci-

du: i o s q i í i ; s t í v.ruau c o n al^un do* 

rucliu á o> l . i s u c i i s i o n , ó l e n ^ í i i i (juo 
r c c l i u n n r a l g i ) L ' t m V v . t MIM-U'OS b 'e -

i i " ^ , lo luwwn ó '".s t i ' s t i i n i t nUirios, ó 

OÍ: i.d T ; Ü M i ' . ü i " ü i u p i ' t c n i i ^ en el lór-

l i i i i io i'i-". o ' i ' düi.s ¡: vwAar úostíe )a 
i ' . i s u r t ' i ' . i H di: osic ; i i i ; ¡ i j ( io IMI 1¡I (ja-
c t ; l . ) fío Yi i i i ln i l ; L'ÍÍ IÍI i n t ü J i ^ t í t i c a 
i | n i í ¡ d i s . i . j - . i s . .so pn)í.Ti::.M-it ii l . i ven-

¡,: \ " ?Í?I i - N s . ynm i» dis í r i l tu-
' i !-í ',, v düi- ¡'(i i:i form i ' l i ;^[ l^]Oá• 
L- . i . r - , . . ; . - . :• .•*», ÍJ-.-VII SUdtíMm-ZO 

i i n U L u a c á eu « c j a - j - 5 i : ; 
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